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DESCRIPCIÓN

Almohadilla de fieltro para sillas, muebles y simi-
lares.

La presente invención se refiere a una almohadilla
de fieltro para sillas, muebles y similares.

Los cojines de fieltro que presentan una variedad
de formas y dimensiones, y que se aplican debajo de
los pies de las sillas, los muebles y cualquier otro ar-
tículo que se apoya en el suelo, con el fin de impedir
que rayen o golpeen fortuitamente dicho suelo, gozan
de un amplio campo de aplicación en el hogar, el des-
pacho o en otros entornos.

Sin embargo, con frecuencia, dichas almohadillas
de fieltro resultan ineficaces con respecto al ruido que
se produce al desplazar los muebles a los cuales di-
chas almohadillas van aplicadas y asimismo con res-
pecto a la compensación de cualquier ligera diferencia
en la longitud de dichos pies, que, como es sabido, da
lugar evidentemente a una inestabilidad de los mue-
bles.

El documento FR-A-2.763.816 da a conocer una
almohadilla de fieltro para muebles, que comprende
un cuerpo elastomérico al cual está acoplada una ca-
pa de fieltro.

El documento US-A-5.220.705 da a conocer una
guía de suelo para muebles que comprende un disco
cóncavo-convexo que presenta una superficie inferior
arqueada y convexa diseñada para deslizar sobre una
superficie horizontal de suelo y una superficie supe-
rior y cóncava que define una cavidad central con una
almohadilla elástica fijada a la misma, estando adheri-
da la almohadilla elástica a la parte inferior del mue-
ble y comprendiendo una parte de cuerpo principal
que puede consistir en una o más capas de material
elástico.

El propósito de la presente invención consiste en
obviar los inconvenientes mencionados anteriormen-
te, proporcionando una almohadilla de fieltro para si-
llas, muebles y similares apta para asegurar una amor-
tiguación eficaz del ruido producido por el desplaza-
miento de los muebles a los cuales dicha almohadilla
está aplicada.

Dentro de este propósito, un objetivo de la presen-
te invención consiste en proporcionar una almohadi-
lla de fieltro apta para compensar las diferencias de
longitud de los pies de los muebles a los cuales va
aplicada, con el fin de asegurar su estabilidad.

Otro objetivo de la presente invención consiste en
proporcionar una almohadilla de fieltro que sea senci-
lla, relativamente fácil de proporcionar en la práctica,
de uso seguro, y que funcione eficazmente, a un coste
relativamente económico.

De acuerdo con la invención, se prevé una almo-
hadilla de fieltro para sillas, muebles y similares, tal
como se define en las reivindicaciones adjuntas.

Otras características y ventajas de la presente in-
vención se pondrán de manifiesto más claramente a
partir de la siguiente descripción detallada de una
forma de realización preferida, pero no exclusiva,
de la almohadilla de fieltro para sillas, muebles y
similares según la invención, ilustrada a título de
ejemplo no limitativo en los dibujos adjuntos, en los
que:

la Figura 1 representa una vista en perspectiva par-
cialmente en sección de una primera forma de realiza-
ción de una almohadilla de fieltro según la invención;

la Figura 2 representa una vista lateral en alzado

de la almohadilla de fieltro mientras está aplicada de-
bajo del pie de una silla;

la Figura 3 representa una vista lateral en alzado
de la almohadilla de fieltro aplicada debajo del pie;

la Figura 4 representa una vista en perspectiva de
una segunda forma de realización de la almohadilla
de fieltro según la invención.

Haciendo referencia a la Figura 1, el número de
referencia 1 designa, en general, una almohadilla de
fieltro para sillas, muebles y similares según la inven-
ción.

La almohadilla de fieltro es del tipo apto para ser
aplicada debajo de los pies 2 de sillas o debajo de
muebles o artículos que se apoyan en el suelo de cual-
quier entorno.

La almohadilla de fieltro ilustrada en la Figura
1 comprende por lo menos una capa rectangular 3
de fieltro, asociada con por lo menos una capa de
material sustancialmente elástico y amortiguador, 4
que presenta la misma superficie. Ventajosamente, el
material elástico amortiguador 4 está constituido por
caucho de células cerradas altamente elástico. El cau-
cho puede ser natural, sintético o una mezcla.

Según la invención, la almohadilla de fieltro está
constituida por dos capas de fieltro planas y mutua-
mente paralelas 3, una capa superior y una capa infe-
rior, entre las cuales se interpone una capa de material
elástico y amortiguador 4. Las capas de fieltro 3 y la
capa de material elástico amortiguador 4 están asocia-
das mutuamente preferentemente mediante una unión
con adhesivo o mediante cualquier medio totalmente
equivalente.

La capa superior de fieltro 3 está recubierta, venta-
josamente, de un revestimiento adhesivo 5, apto para
ser fijado debajo de los pies 2 de sillas y muebles; una
película protectora 6 a su vez está aplicada al revesti-
miento adhesivo 5, protege las propiedades del reves-
timiento 5, y está diseñada para ser retirada antes de
fijar la almohadilla debajo del pie 2.

El procedimiento para utilizar la almohadilla de
fieltro según la invención es el siguiente. Después de
limpiar cuidadosamente la superficie del pie 2 o de la
parte del mueble implicado, se retira la película pro-
tectora 6 y se aplica el fieltro, con una suave presión
para que el revestimiento adhesivo 5 se adhiera per-
fectamente a la superficie de contacto (según se ilustra
en la Figura 2).

La Figura 3 representa una vista de la almohadi-
lla de fieltro cargada con el peso del mueble: la capa
de material elástico y amortiguador 4 es sumamente
compresible en sentido vertical y por lo tanto permite
amortiguar los impactos de la almohadilla en el suelo
cuando se desplaza el mueble o la silla y compensar
cualquier ligera diferencia en la longitud de los pies
2, que dan lugar a una estabilidad estática del mueble.

Por lo tanto se ha mostrado que la invención con-
sigue el propósito y los objetivos perseguidos.

La invención concebida de este modo es suscepti-
ble de numerosas modificaciones y variaciones com-
prendidas en el alcance de las reivindicaciones adjun-
tas.

La Figura 4 ilustra una forma de realización alter-
nativa de la almohadilla de fieltro según la invención,
en la que las capas de fieltro 3 y la capa de material
elástico y amortiguador 4, así como la película pro-
tectora 6, presentan una superficie circular.

Sin embargo, debe observarse que en lugar del re-
vestimiento adhesivo 5, se puede proporcionar venta-
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josamente en la almohadilla de fieltro una capa de ad-
hesivo para fijar dicha almohadilla debajo del pie 2; en
lugar del revestimiento adhesivo 5, se pueden propor-
cionar asimismo unos medios de entrelazado del tipo
sustancialmente conocido para fijar debajo del pie 2.

Todos los detalles se pueden sustituir con otros
técnicamente equivalentes.

En la práctica, los materiales que se utilizan, así
como las formas y las dimensiones, pueden ser cua-
lesquiera según las necesidades comprendidas en las

reivindicaciones adjuntas.
Donde las características técnicas citadas en cual-

quiera de las reivindicaciones van seguidas por unos
signos de referencia, dichos signos de referencia se
han incluido únicamente para facilitar la comprensión
de las reivindicaciones y, por lo tanto, dichos signos
de referencia no tienen ningún efecto limitativo sobre
la interpretación de cada uno de los elementos identi-
ficados mediante dichos signos de referencia.
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REIVINDICACIONES

1. Almohadilla de fieltro para sillas, muebles y
similares, que comprende por lo menos una capa de
fieltro (3), acoplada a por lo menos una capa de mate-
rial substancialmente elástico y amortiguador (4), es-
tando la almohadilla de fieltro porque comprende dos
capas de fieltro (3), una superior y una inferior, entre
las cuales se interpone dicha capa de material elástico
y amortiguador (4).

2. Almohadilla de fieltro según la reivindicación
anterior, caracterizada porque dicho material elásti-
co y amortiguador está constituido por caucho natu-
ral.

3. Almohadilla de fieltro según una o varias de las
reivindicaciones anteriores, caracterizada porque di-
cho material elástico y amortiguador está constituido
por caucho sintético.

4. Almohadilla de fieltro según una o varias de las
reivindicaciones anteriores, caracterizada porque di-
cho material elástico y amortiguador está constituido
por una mezcla de caucho natural y sintético.

5. Almohadilla de fieltro según una o varias de las

reivindicaciones anteriores, caracterizada porque di-
cho caucho es del tipo de células cerradas altamente
elástico.

6. Almohadilla de fieltro según una o varias de las
reivindicaciones anteriores, caracterizada porque es-
tá recubierta en una zona superior por un revestimien-
to adhesivo (5) para fijar dicha almohadilla debajo de
sillas y muebles.

7. Almohadilla de fieltro según la reivindicación
6, caracterizada porque dicho revestimiento adhesi-
vo (5) está recubierto por una película protectora (6)
destinada a ser retirada cuando se aplica la almohadi-
lla debajo de sillas y muebles.

8. Almohadilla de fieltro según una o varias de las
reivindicaciones 1 a 5, caracterizada porque está re-
cubierta en una zona superior por una capa de adhesi-
vo para fijar dicha almohadilla debajo de sillas y mue-
bles.

9. Almohadilla de fieltro según una o varias de las
reivindicaciones 1 a 5, caracterizada porque se pue-
de fijar a sillas y muebles mediante unos medios de
entrelazado.
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